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4 Docljmentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Deci
mOcia~o Afio, Sup{em~nto de julio, c.gD.sIO y sepli~mbre de
1963, documento 8/5386.

JI Texto idén:ico al del proyecto de re;oluóón aprobado ~in

modifk;ación en la 539a. B.,sión del CODseio, Véase Acta~ Ofi.
ciales de! CQ¡;Jejo de Segurid(Jf/. Sexto Afio, Sl4pÜ!menlo d~

enero, febrero y marw de 1951, do::umento S/2017/Rev.1.
9 A~tas Ofic:iales del CO>/Si';O de .~eguridad, Duod&inw Año,

Suplemento dt eJlero, f~buro y marto de 1957, documento
S/3779.

DOCUMENTO S¡5437

dirigida al Presidente de Consejo de Seguridad por el representante del
Paquistán

{Original: inglés]
{9 de octubre de 1963]

5ión de las Naciones Unidas para la India yel Paquis
tán y por el Consejo de Seguridad, particularmente las
resoluciones del 30 de marzo de 1951 2 Y del 24 de
enero de 1957:J, según las cuales la suerte definitiva
del Estado de lammu y Cachemira deberla ser decidida
mediante un plebiscito libre e imparcial celebrado bajo
los auspicios de las Naciones Unidas. Es evider:te que
toda medida adoptada pOr el Gobierno de la India y
que tiene como resultado integrar una parte del Estado
en la organización administrativa, económica judicial
o política ::le la India, viola gravemente el compromiso
~cel'tado por este país de re.«petar esos principios.

3. El Gobierno paquistaní ve con gran inquietud
que estas medidas ha:l sido adoptadas en desprecio de
los consejos de gobiernos amigos que tienen en cuenta
y desean una soluci6n amistosa de la controversia entre
la India y el Paquistán accrea de Cachemira, así corno
de las instancias de elementos más sanos de la \'ida
públlc.~ en la India. Conviene señalar que, algunos días
antes del anuncio de estas medidas, 5U miembros del
Parlamento indio dirigieron una cflrta al Primer Minis
tro de la India pidiéndole que pusiera incondicional~

mente en libertar. al jeque Abdullal1 y a sus colegas y
que p"lsiera fin a su prisión, que dura hace ya más de
diez 2ños, así como a su inter:nin~b]e "procESO" del
cual se dice que ha costado más de 2.000.000 de libras
al Gobj~roo de la India. En vista - de l.ns eiIcurJstan~

cias, el Consejo comprenderá que el Gobierno del Pa
'lllistán se siente muy preocupado por la posición adop
tada por el Gobierno de la India.

4. El Gobierno paquistaní pide que la presente co~

municación sea puesta en cOllocillliento de los miem
bros ,del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Mllh<trnmarl ZAFRULLA KffAN

Representante Permanente del Paquf.stán
ante las Naciones Unidas

[Original: inglés]
[11 de octllore de 1963]
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Carta, de fecba 9 de octubre de 1963,

DOCUMENTOS S/5438 y ADD.l A 6

Informe del Sc!cretario General presentado en aplicación de la resolución aprobada por el Consejo de Seguridad
el 7 de agosto de 1963

DOCUMENTO S/5438'" tado de la política de apartheid del Gobierno de la
República de Sudáfrica ~,

2. E::I el párrafo 2 de la parte dispositiva de esta
reso;ución el Consejo de Seguridad pide al Gobierno
de la República de Sudáfrica "que abandone la política
de apartheid y discriminación raci~], como se le invit6
a h2.cer en la resolución del Consejo de Seguridad de
10 de abril de 1960, y que pongll. en libertad a todas

1. Por ¡l1strucdol1~ recibidas de mi Gobierno, tengo
el honor de someter a la atención de~ Consejo de Segu
ridad les informaciones, ampliamente düundidas por la
preJ.sa mundial e! 3 dc octubre de 1963, f:egún las
cuales "medidas para integrar más plenamente en la
Un:ón India e: disputado Estado de Jammu y Cache
mira, que es actualmente obíeto de una controversia",
han sido anunciadas por el bakshi Ghulam Moham
med, prt:teudido Primer Ministro del régimen flostenido
POI la India, en el Estado, Conforme a esas informa~

ciones seis miembros de la cámara baja del Parlamento
de la Unión India, se:ían escogidos en el Estado, cuyo
jefe sería un gobernador, como en los demás Estados
de la Unión India; "así desllparecerÍa todo vestigio de
la posición casi autónoma del Estado considerado".

2. Al someter esta información a la atención del
Consejo, el Gobierno paquistaní quiere aclarar que su
importancia consiste en la luz que proyectan sobre el
empeño de la India en hacer todo lo posibie pur ill1pc
dir un arreglo justo y amistoso de la controversia re1a~

tiva al Estado de Jammu y Cacnemira mediante la
determinación de los deseos de la población. Como lo
demuestra la historia de la cuestión, el régimen wste
nido por la India :lO descansa sobre ninguna ba~c

legal. Establecido por un mandato de Delhi y por elec
ciones amañadas que los repre~entfl.ntes de Paquistán
expusieron en detfllle ante el Consejo de Seguridad,
este régimen no es más que una máscara política de
la ocupación militar, por la India, de la mayor parte del
Estado, contrariamente a los deseos de la población y
ell desprccío del acuerdo internacional concluido entre
la India y el Paquistán, Así pues, cualquier modifica
ción de la etiqueca que lleva ese régimen o de ¡as moda~

lidades de su subordinación al Gobierno de la Unión
India no puede ser considerada en sí corno de verda
dera impo.rtancia. No obstante, a :a vez que las medi
das en cuestión están destinadas a hacer aún más fla
grante el dominio de la India sobre el Estado y a des
moralizar a la población de este último, hacen más
difícil aún establecer las condiciones necesarias para
ejercer líbremente su elección a la población de Jammu
y Cachemira. Van también en contra del principio fun
damental de las resoluciones aprobadas por la Comi-

1. El 7 de agosto de 1963, en su 1056a. sesión, el
Consejo de Seguridad aprobó un a resolución relativa a
la cuestión del conflicto racial en Sudáfrica como reml-

'" En el que se incorpora el dowmento S/5438/Corr.1.
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las personas encarceladas, internadas o sometidas a
otras restricciones por haberse opuesto a la política de
apartheid" y en el párrafo 3 el Consejo de Seguridad
pide solemnemente "a todns los Estados que ioterrum~

pan inmediatamente la venta y envío de armas, muni~

ciones de todos los tipos y vehículos militares a Sudá~

frica". En el párrafo 4 de la resolución, se solicita del
Secretario General "que mantenga bajo observación la
situación en Sudáfrica e informe al Consejo de Seguri~
dad el 30 de octubre de 1963 a más tardar".

Il

3. En cumplimiento del mandato que le confiaba la
resolución, el Secretario General, por carta de fecha
19 de agosto de 1963 dirigida al Ministro de Rela·
ciones Exteriores de Sudáfrica, solicitó del Gobierno
sudafricano que le infonnara sobre las medidas adop~

tadas para aplicar las disposiciones de la resolución y,
en particular, sobre las medidas precisas enumeradas
en el párrafo 2 dispositivo de la resolución, ya que
esta información le era indispensable por razón de las
disposiciones del párrafo 4 de la resolución.

4. En una carta transmitida el 19 de septiembre de
1963, el Ministro de Relaciones Exteriores de Sudá
frica informó al Secretario General que "en esta etapa,
el Gobierno sudafrkano no desea presentar observa~

ciones sobre esta cuestión, excepto para decir que su
posición ha sido con frecuencia precisada en el pasado
y que esa posición es bien conocida".

5. El 11 de octubre de 1963 el Secretario General
recibió del Ministro de Relaciones Exteriores de Sudá.
frica una segunda respuesta en la cual, después de
haber mencionado la respuesta interina, declaraba 10
siguiente:

"La posición del Gobierno sudafricano ha sido
expuesta con frecuencia y es bien conocida. A ese
respecto, es conveniente señalar que el Gobierno
sudafricano no ha reconocido jamás a las Naciones
Unidas el derecho de discutir o de examinar una
cuestión que incumbe exclusivamente a la compe~

tencia de un Estado Miembro. Este punto ha sido
también tratado en la comunicación de fecha 31 de
julio 5, que el Ministro de Relaciones Exteriores ha
dirigido al Presidente del Consejo de Seguridad, como
respuesta a su telegrama del 23 de julio de 1963 0.

"Si en 1960 el Gobierno de Sudáfrica entrÓ en
consultas con el entonces Secretario General, ello fue
sobre la base de jos poderes que la Carta de las
Naciones Unidas confería al Secretario General y
después que se convino que el Gobierno sudafricano
podía aceptar la discusión de la resolución del Con
sejo de Seguridad de fecha 10 de abril de 1960 T

sin que por ello reconociera previamente la coropew
tenda de las Naciones Unidas.

"Sin embargo, ia actual solicitud del Secretario
General se basa en una resolución del Consejo de
Seguridad que viola las disposiciones de! párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas. Se
comprenderá que en esas circunstancias el Gobierno
sudafricano no pueda tratar de las cuestiones plan~

teadas por el Secretario General, pues de hacerlo
reconocería implícitamente el derecho de las Naciones

5 Véase [a 1050a. sesión del Consejo de Seguridad, párr. 6.
o Véase la 1041a sesi6n del COllsejo de Seguridad, páfr. 90.
7 Ac/as Oficiales del Con~ejo de Seguridad, Decimoquinto

Año, Sup/emelllo de abril, mayo y junio de 1960, documento
S/4300.
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Unidas a intervenir en los asuntos nadonale~ de
Sudáfrica.

"Además, la resolución en cuestión es también
contraria a la Carta en otros aspectos. En la comu~

nicación que dirigió al Presidente del Consejo de
Seguridad el 31 de julio de 1963, el Ministro de
Relaciones Exteríores sometió a su atención las
amenazas de recurso a la fuerza proferidas por ciertos
Estados "fricanos contra la República de Sudáfrica.
Por otra parte, durante el reciente debate en el Con~
sejo no se:ha presentado ni la sombra de una prueba
en apoyo de la afirmación según la cual Sudáfrica
llbriga designios o planes de ingerírse en los asuntos
de algún otro Estado africano. Al cODtrario, el argu~

mento de los Estados africanos era, en substancia el
siguiente: como esos Estados no aprueban la forma
en que Sudáfrica dirige sus asuntos nacionales, ellos
mismos tendrán derecho a in tervenir si las Naciones
Unidas no logran obligar a Sudáfrica a modificar su
política en el sentido que ellos desean. Por consi~

guiente, si realmente existe una amenaza contra la
paz y la seguridad internacionales, es evidente que
la amenaza viene de los Estados africanos.

"Pe~e a este hecho, el Consejo de Seguridad ha
aprobado una resolución en la que se pide, entre
otras cosas, un embargo completo sobre los envíos
de armas a Sudáfrica. Esto es esencialmente contrario
al espíritu del Articulo 51 de la Carta, relativo al
derecho natural de legítima defensa, individual o
colectiva.

"En el curso del debate en el Consejo de Seguridad
se ha hecho también referencia a una pretendida
acumulación de armamentos en Sudáfrica. Las me
didas que adopta el Gobierno sudafricano para
reforzar sus defensas deben ser consideradas no s610
en el contexto de las amenazas proferidas por ciertos
Estados africanos contra Sudáfrica y en el de las
resoluciones de Addís Abeba 8, que constituyen una
incitación directa a la agresión, sino también en la
perspectiva de una comparación con los gastos que
para sus fuerzas armada realizan algunos países cuyo
grado de desarrollo económico e industrial es similar.
En 1962, los gastos de la defensa nacional de Sudá~

frica representaron el 3.77% de su producto nacional,
o sea menos que los gastos de varios países de Europa
occidental cuyo desarrollo económico e industrial es
análogo. Además, estos países, al contrario de Sudá
frica, tienen la ventaja de formar parte de una gran
alianza militar.

"Asimismo, los efectivos de las tuerzas perma
nentes de defensa de Sudáfrica son muy inferiores a
las de los países de Europa occidental, sin hablar de
cierto número de otros países que atacan habitual
mente a Sudáfrica y que mantienen efectivos militares
considerablemente mayores.

"Por consiguiente, una comparación de las cifras
pertinentes demostraría que la pretendida acumu~

lación de armns en Sudáfrica no es más que un
esfuerzo de defensa razonable que está en la escala
de las sumas gastadas por los países cuyo desarrollo
económico e industrial es similar.

"Como nada de lo que bace el Gobierno suda~

fricano en su propio territorio o en otra parte no
constituye una amenaza contra la paz, es imposible

8 Resoluciones de la Conferencia en la cumbre de Jefes de
Estado y Gobiernos reuuida en Addis Abeba el 22 y el 2S de
mayo de 1963.



ver de qué manera la resolución aprobada por el
Consejo de Seguridad el 7 de agosto de 1963 podría
ser concUiada con las disposiciones dc la Carta. No
se puede pedir a los Estados Miembros que respeten
y ejecuten las resoluciones del Consejo de Seguridad
si no es en la medida en que dichas resoluciones son
conformes a las disposiciones de la Carta. Está bien
claro que el Consejo de SeguriLhllJ no tiene, en las
actuales circunstancias, la competencia necesaria para
adoptar las medidas previstas por la resclución que
estamos considerando y que ésta no puede tener
efecto obligatorio alguno respecto de la República de
Sudáfrica ni respecto de ningún otro Estado Miem
bro."

III

6. En cumplimiento del encargo que se le hizo en
la resolución del 7 de agosto de 1963, el Secretario
General se dirigió, además, a todos los demás Estados
Miembros, señalando especialmente a su atención los
párrafos 3 y 4. de la resolución y pidiéndoles que le
comunicaran, antes del 25 de septiembre de 19E3,
todos 10$ datos pertinentes relativos a las medidas adop
tadas o propuestas por SlJS gobieoos en relación con
la resolución.

7. El Secretario Genenl tiene el honor de informar
al Consejo de Seguridad que, hasta el 11 de octubre de
1963, 44 Estades Miembros habían respondido a su
carta. Las. partes de esas respuestas l;:oncernientes al
fondo de la cuestión se reproducen a continuación.

RESPUESTAS DE GOBIERNOS DE ESTADOS
MIEMBROS

ÁRO.cLIA

[Original: jrallcts]
[2 de septiembre de 1963]

El Gobierno de Argelia ha decidido aplicar sin
demora la cláusula del párrafo 3 dispositivo de la reso
lución aprobada por el Consejo de Seguridad el 7 de
agosto de 1963.

Esta decisión no hace más que completar las medidas
precedentes, adoptadas en cumplimiento de la resolución
1761 (XVII) que la Asamblea General aprobó el 6 de
noviembre de 1962, medidas indicadas en la Declaración
que el Gobierno de la República Democrática y Popular
de Argelia respecto de la política de (/,partheid del
Gobierno de la República Sudafricana, cuyo texto fue
comunicado al Secretario General el 30 de abril de
1963 II por nuestro representante permanente ante las
Naciones Unidas.

De e,ta declaracion se dCSpre!lde que el Gobiemo
argelino ha decidido aplic.:'1r íntegramente y sin demora
las cláusulas del párrafo 4 de la resolución 1761 (XVII).

En lo que concierne al párrafo 6 de esa resolución,
Argelia, que el> uno de los Estados Miembros designado
para servir en el Comité especial encargado de estudiar
la política de apartheid del Gobierno de la República
Sudafricana, y habiendo aceptado esta responsabilidad,
no dejará de hncer todo lo que esté en su poder para
dar cumplimiento a su labor de conformidad con las
disposiciones de la resolu:ión.

llVéase el documento S/5426/Add.l, allMo V. Este texto
figura en los Documentos Ofioiales de la Asam/.>lea General,
decilnoctavo perío(/o de llesionr:s, Allel'os, adici6~ al tema 30
del programa, docvmento A/S497/Add.l, BDCIlO V.
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AUSTRIA

[Original: inglés]
[28 de septiembre de 1963]

Austria no exporta armas ni municiones ni vehículos
militares a Sudáfrica

Bih.GICA

(Original: francés]
[2i de septiembre de 1963]

El Gobierno y la opinión pública belgas condenan
la política -de apartheid proseguida por el Gobierno de
Sudáfrica, y desean la aplicación de todas las medidas
posibles para mejorar las relaciones entre las diversas
comunidades raciales.

Por conslguientc, el Gobierno belga comprende los
motivos que han iru;pirado a los autores de la resolución
aprobada el 7 de agosto de 1963 por el Consejo de
Seguridad. Es con este esplritu que ha decidido aplicar
el párrafo 3 de la resolución y suspender la expedición
de permisos de exportación para nuevos contratos rela
cionados con la venta de armas a que se hace referencia
en la resolución.

BRAsIL

[Original: inglés]
[25 de septiembre de 1963]

El Gobierno de Brasil no vende armas ni transporta
municioneg o vehículos militares a la República de
Sudáfrica.

BULGARIA

[Original: francés]
[6 de septiembre de 1963]

El Gobierno de la República Popular de Bulgaria
y la opinión pública búlgara condenan la política in
humana de discriminación racial y de segregación prac
ticada por el Gobierno de la República Sudafricana
respecto de la población africana y otros habitantes de
la República. Por consiguiente, la iniciativa de los
países africanos de someter esta cuestión al Consejo de
Seguridad ha sido bien acogida en Bulgaria. donde ha
recibido pleno apoyo y aprobación.

Si bien la resolución del Consejo de Seguridad del
7 de agosto de 1963 se limita a la adopción de medidas
mínimas que requiere la situoción en Sudáfríca, esa
resoiución constituye, no obstante, una etapa importante
en los esfuerzos emp-endidos por las Naciones Unidas
con el fin de lograr la eliminacion del vergonzoso sistema
de apartheid establecido por los racistas sudafricanos.

El Gübiewu búlgaro opiml que el párrafo 3 dispo
sitivo de la resolución, canforme al cual el Consejo de
Seguridad "pide sole:nnemente a todos los Estados que
inlenumpan inmediatamente la venta y envío de armas,
municiones de todos los tipos y vehículos militares a
Sudáfrica" es muy importante. No puede haber duda
que las aonas suministradas for ciertos países occiden
tús a la República Sudafricana sirven para reforzar
la s~tuación de los raeístas sudafricanos y permiten al
gobIerno de Verwoerd proseguir su politica in1J.um"na
de terror y represión contra la población africana y otros
habitantes de ese país.

El párrafo 3 dispositivo de la resolución del Consejo
de Seguridad no se aplica a la República Popular de
Bulgaria, uno de cuyos principios fundamentales de
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política exterior es el de apoyar la lucha de los pueblos
por la liberación del yugo colonial. Pero como dicho
párrafo se dirige a todos los Estados y que el Secretario
General desea ser informado de las medidas que la
República Popular de Bulgaria ha adoptado o se pro
ponga adoptar en relación con el clladro de la rdlolución
del Consejo de Seguridad, el Gobierno búlgaro estima
necesario declarar que la República Popular de Bulgaria,
hasta la fecha, no ha vendido ni suministrado armas,
municiones o vehículos militares a Sudáfrica, ni tiene
intención alguna de hacerlo en el futuro.

BIRMANlA

[Original: inglés)
[20 de septiembre de 1963]

En noviembre de 1962 el Gobierno de la Uni6n
Birmana prohibió por decreto todas las transacciones
comerciales entre la Unión Birmana y la República de
Sudáfrica y, desde esa fecha, no existe ninguna relaci6n
entre los dos pllíses.

CEILÁN

[Original: inglés]
[27 de septiembre de 1963]

Ceilán no ha vendido ni enviado armas, municiones
o vehículos militares a Sudáfríca.

CHINA

[Original: inglés]
[27 de septiembre de 1963]

El Gobierno de China desea referirse a su respuesta
de fecha 30 de agosto de 1963 1°, dirígida al Presidente
del Comite Especial encargado de estudiar la política
de apartheid del Gobierno de la República sudafricana
y en la cual ha recordado su posición en general y,
en particular, el hecho que apoyaba la resolución del
7 de agosto de 1963 del Consejo de Seguridad. Respecto
de esa resolución se puede añadir que el Gobierno de
China no ha vendido ni enviado armas ni municiones
de ningún tipo, ni vehículos militares a Sudáfrica, ni
considera la posibilidad de hacerlo.

CHIPRE

[Original: inglés]
[10 de septiembre de 1963]

En relación con el párrafo 3 de la reso1uci6n del
7 de agosto de 1963 del Consejo de Seguridad, el
Gobierno de Chipre desea poner en conocimiento del
Secretario General que no realiZa ninguna transacci6n
con ningún gobierno relacionada con la venta o envío
de armas, municiones de todos los tipos o vehículos
militares.

DAHOMEY

[Original: francés]
[4 de septiembre de 1963]

La República de Dahomey no ha podido jamás
tolerar que se aplique el racismo respecto de cualquier
persona en el mundo y se ha opuesto siempre a la
supresión de los derechos fundamentales de la persona
humana de que es culpable el gobierno racista de
Sudáfrica. Tolera aún menos esta politica inhumana al
ser ejercida en contra de los hermanos de! continente.

llllbid.
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Mucho antes de la aprobación de la resoluci6n del
7 de agosto de 1963 del Consejo de Seguridad, la
República de Dahomey había adoptado medidas para
hacer frente al régimen policíaco y racista de Sudáfrica.
El Ministerio de Relaciones Exteriores ruega al Secre
tario General se sirva hallar, adjunta, una copla del
decreto presidencial si respecto.

El Gobierno y el pueblo de Dahomey no estarán
satisfechos hasta que el régimen arbitrario, racista y
polícíaco de la República de Sudáfrica no haya sido
eliminado para siempre del continente afrícano.

Es en este sentido que la República de Dahomey
apoya enteramente lDs disposiciones de la resaluci6n
del Consejo de Seguridad y velará por su aplicación
íntegra.
Decreto No. 63-205/PR/MAE, de fecha JO de abril

de 1963, del Presidente de la República de Dahomey
El Presidente de la República,
Vista la Ley No. 60-36, de 26 de noviembre de 1960,

relativa a la Constitución de la República de Dabomey;
Visto el Decreto No. l11/PR/CAB de 15 de abril

de 1961, que determina las: atribuciones de los miem
bros del Gobierno, modificado por el Decreto No.
143/PR de 20 de marzo de 1962;

Vista la resolución 1761 (XVII) aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 6 de
naviembre de 1962, en la que se definen las medidas
que se deben adoptar contra Sudáfrica,

A propuesta del Ministro de Relaciones Exteriores,
Habiendo consultado al Consejo de Ministros,
Decreta;
Artículo 1. Queda prohibido en todo el territario de

la República del Dahomey toda relación económica
directa o por intennediario con la Republica de Sud
áfrica.

Artículo 2. Queda prohibido hacer escala en los
puertos y aer6dromos dahomeyanos a los buques y
aviones con pabellón sud<lfricano o que estén matri
culados en Sudáfrica.

Articulo 3. No será concedido a los nacionales de la
República de Sudáfrica ningún visado de tránsito o de
entrada en el territorio de la República del Dabomey,
salvo en circunstancias particulares que quedan a juicIO
del Ministro de Asuntos Interiores y de Defensa.

Artículo 4. El Ministro de Relaciones Exteriores, el
Ministro de Comercio, de Economía y de Turismo,
e1 Ministro de Obras Públicas, Transportes, Correos
y Telecomunicaciones y el Ministro de Asuntos .Inte
riores, de Seguridad y de Defensa, quedan encargados,
cada uno en lo que le concierne, de la ejecución del
presente Decreto que será publicado en el Diario Oficial
de la República del Dahomey.

DINAMARCA

[Original: inglés]
[19 de septiembre de 1963}

En el párrafo dispositivo 3 de su resolución apro
bada el í de agosto de 1963, el Consejo de Seguridad
pide a todos los Estados que pongan inmediatamente
fin a la venta y envío de armas, municiones de todos
los tipos y de vehículos militares a Sudáfrica, El
Gobierno danés entiende velar por que las disposiciones
de ese párrafo sean respetadas en Dinamarca. Es Conve
niente señalar que Dinamarca ha rehusado, desde hace
ya varios años, conceder licencias para la exportación
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de armas y otro equipo militar destinado a la República
de Sudáfrica.

REPÚBLICA DOMIN[CANA

[Original: español]
[5 de septiembre de 1963]

En lo que concierne a la resolución que el Consejo
de Seguridad aprobó el 7 de agosto de 1963, el Gobierno
de la República DominLcana no ha vendido ni venderá
o enviará minas, municiones o vehículos militares a
Slldáfrica.

FINLANDIA
[Original: inglésJ

[18 de septiembre de 1963]

El Gobierno de Finlandia, como lo indica el comu
nicado común publicado a la terminación de la reunión
de los Ministros de Relaciones Exteriores de los países
escandinavos celebrada en Estocolmo el 6 de septiembre
de 1963, toma nota, con aprobación, de la resolución
del Consejo de Seguridad.

El Gobierno de Finlandia, que no ha permi tido hasta
ahora la exportación de armas y equipo militar a Sud~

árrica, no tiene la intención de permitir dichas exporta
ciones en adelante.

GRANA

[Original: inglés]
[23 de septiembre de 1963]

El Gobierno de Ghana desea informar al Secretario
General que acatará las disposiciones contenidas en el
párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución del
Consejo de Seguridad del 7 de agosto de 1963.

GUINEA
[Original: francés]

[4 de octubre de 1963]

La posición de la República de Guinea en lo que
concierne la cuestión del apartheid quedó ya expresada
en la carta del Ministro de Relaciones Exteriores de
Guinea, cuyo texto fue distribuido el 7 de agosto de
1963 como documento oficial de las Naciones Unidas n.

En esta carta el Ministro de Relaciones Exteriores
declara que una de las primeras medidas a adoptar
con miras a hacer frente a la situación en Sudáfrica es
el cese inmediato de todos los envíos de armas, a
cualquier título que se hagfln, y de todo otro tipo de
asistencia susceptible de ser utilizada por el Gobierno
sudafricano contra los pueblos que oprime.

El Gobierno de la República de Guinea apoya sin
reserva la resolución del Consejo de Seguridad de fecha
7 de agosto de 1963 y urge darle plena aplicación.
Mucho antes de ser aprobada esta resolución, el
Gobierno de la República de Guinea habia decidido
aplicar efectivamente sanciones políticas, económicas
y diplomáticas contra el Gobierno de la República de
Sudafrica.

HUNGRÍA

[Original: inglés]
[8 de octubre de 1963]

El representante permanente de Hungría ante las
Naciones Unidas continna que su Gobierno apoya sin

I LDocumento A/5472. Para el texto de esta carta, véase
DlIcumentos Oficiales de la Asamblea General, declmada.'o
periodo de se.¡iones, Anexos, adición al tema 30 del programa,
documento A/5497/Add.l, anexo V.
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reserva las disposiciones de la resolución aprobada por
el Consejo de Seguridad el 7 de agosto de 1963 rela
tiva a la situación en Sudáfrica resultante de la política
de apartheid del Gobierno de la República de Sud
áfrica,

Respecto de las recomendaciones del párrafo 3 dis
positivo de dicha resolución, el representante perma
nente declara que Hungría no ha suministrado armas,
municiones de ningún tipo o vehículos militares a
Sudáfrica.

El representante permanente aprovecha esta oportu
nidad para precisar que las autoridades húngaras actua
rán estrictamente en conformidad con la letra y el
espíritu de la resolución del Consejo de Seguridad y
de la resolución 1761 (XVII) de la Asamblea General.

INDIA

[Original: inglés]
[18 de septiembre de 1963J

El representante permanente de la India ante las
Naciones Unidas tiene el honor de señalar a la atención
del Secretario General la comunicación, de fecha 18 de
julio de 1963, del Encargado de Negocios ad interim
de la India 12.

El representante permanente de la India repite que
el Gobierno indio aplica, desde hace largo tiempo, las
medidas mencionadas en el párrafo 3 dispositivo de la
resolución aprobada por el Consejo de Seguridad el
7 de agosto de 1963.

IRAK

[Original: inglés]
[12 de septiembre de 1963]

El Gobierno de la República de Irak no ha vendido
ni prevé la posibilidad de vender o enviar armas, n1Lmi~

ciones y vehículos militares a Sudáfrica. Esta actitud
del Gobierno del Irale se debe a su oposición inalterable
a la política de apartheid proseguida, en violación de
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas, por el Gobierno de la República de Sudáfrica.

IRLANDA

[Original: inglés]
[25 de septiembre de 1963]

El Gobierno de IrlaDda no ha permitido ni tiene la
intención de permitir la venta y envío de annas, muni
ciones o vehicu10s militares a Sudáfrica.

ISRAEL

[Original: inglés]
[13 de septiembre de 1963]

El representante Permanente de Israel ante las N a
ciones Unidas ha recibido instrucciones de reafirmar,
a! respecto, la declaración siguiente que figura en la
carta de fecha 20 de agosto de 1963 13, dirigida al
Presidente del Comité Especia! encargado de estudiar
la política de apartheid del Gobierno de la República
de Sudáfrica por el representante permanente interino
de Israel:

1~ Documento A/5452. Para el texto del comunicado de
prensa adjunto a esta comunicación, véase D()clJ.m~!IIOs Ofi
dalt!s de la Asamblea General, decim()cla~O perfodo de U.¡jorlt!S,
Anexos. adición al tema 30 del programa, documento A15497/
Add.l, anexo V.

13 Véase Documentos Oficiales de la Asambl~a G~t¡('.ral.

decimoctavo periodo de sesione.f, Áneros, ndición al tema 30
del programa, documento A/5497/Add.I, anexo V.



"Mi Gobierno ha adoptado todas las medidas nece
sarias para garantizar que no se exporten en fonna
alguna de Israel a Sudáfrica armas, municiones o mate
riales estratégicos, sea directa o indirectamente. Además,
se han adoptado medidas para garantizar que no pueda
llegar a Sudáfrica ningún material de esa naturaleza
exportado a otros países.

ITALIA

[Original: inglésJ
[10 de octubre de 1963]

Italia ha manifestado en forma extremadamente clara
su condenación de toda clase de discriminación racial
en el curso de los períodos de sesiones precedentes de
la Asamblea General, durante los debates que se han
renovado periódicamente sobre el apartheid, así como
en todas las demás reuniones internacionales. Su posi
ción es demasiado conocida y no necesita más comen~

tarios.
De conformidad con estos puntos de vista, el Go

bierno italiano - con anteriondad a la aprobaci6n de
la resolución de fecha 7 de agosto de 1963 del Consejo
de Seguridad, y en consonancia con los objetivos de la
resolución 1761 (XVII) de la Asamblea General
ha expresado reiteradamente al Gobierno sudafricano
su profunda preocupación por las consecuencias de la
política de apa/"theid.

Con el mismo espíritu - y siempre antes de la apro
bacián de la resolución mencionada del Consejo de
Seguridad -las autoridades itll.1ianas seguían la prác
tica de no conceder licencias para la venta a Sudáfrica
de annas que pudieran ser utilizadas para imponer la
política de aparthcid.

Además, el sincero deseo de contribuir a disminuir la
tirantez y favorecer una solución equitativa y pacífica
de este grave problema, ha inducido al Gobierno ita~

liana a suspender, en las circunstancias actuales la
emisión de licencias para la venta a Sudáfrica de todo
equipo militar.

JAMAICA

[Original: inglés]
[21 de septiembre de 1963]

El Gobierno de Jamaica no ha suministrado nunca
armas! municiones y vehículos militares a Sudáfrica, ni
tiene a intención de hacerlo.

JAPÓN

[Original: inglés]
123 de septiembre de 1963]

Conforme al reglamento del comercio de e:<portación
en vigor en el Japón (orden ministerial No. 378),
promulgada el 1(> de diciembre de 1949, 13s armas, las
municiones y los vehículos militares están sujetos a
licencias de exportación.

El Gobierno del Japón hil venido siguiendo la norma
bien establecida de no conceder licencias para la expor
tación de armas, municiones y vehículos militares a
la República de Sudáfrica, con objeto de impedir la
venta y envro de estas mercancías a ese país.

LAos

[Original: francés]
[2 de septiembre de 1963J

El Gobierno Real de Laos desea precisar que aprueba
sin reserva las enérgicas disposiciones adoptadas por
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las Naciones Unidas frente a la política de apartheid
proseguida por el Gobierno de la Repúblicil de Sud
áfrica.

MÉXIco

¡Original: español]
[25 de septiembre de 1963]

El Gobierno de México no ha vendido ni enviado
armas ni municiones de ninguna clase, ni vehfculos
militares a la República de Sudáfrica, ni se propone
hacerlo en lo sucesivo, mientras continúen las circuns
tancias a que se alude ea la resolución aprobada el
7 de agosto de 1963 por el Consejo de Seguridad.

NUEVA ZELANDIA

[Original: inglés]
[13 de septiembre de 1963]

El Gobierno de Nueva Zelandia no ha vendido ni
enviado nunca armas, municiones o vehículos militares
al Gobierno de la República de Sudáfrica, ni se propone
hacerlo en 10 sucesivo.

NICARAGUA

[Original: español]
[lO de septiembre de 1963]

El Ministro de Relaciones Exteriores no puede sumi
nistrar ninguna información pertinente al Secretario
General sobre las medidas que el Gobierno de Nicaragua
ha ndoptado o se propone adoptar de conEormidad con
la resolución aprobada el 7 de agosto de 1963 por el
Consejo de Seguridad, ya que este país no ha vendido
ni vende actualmente armas de ninguna clase al Go
bierno de Sudáfrica.

NORUEGA

[Original: ingrésl
[23 de septiembre de 1963]

Al proseguir desde hace largo tiempo la política de
contribuir a un arreglo pacífico del conflicto racial en
Sudáfrica, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas y sobre la base de la legislación noruega, el
Gobierno de Noruega no permitl; la exportación de
armas, municiones o cualquier otro tipo de equipo
ntilitar de Noruega a Sudáúica. Por consiguiente,
Noruega aplica la recomendación hecha a todos los
Estados en el párrafo 3 dispositivo de la resolución
aprobada el 7 de agosto de 1963 por el Consejo de
Seguridad.

FILIPINAS

[Original: inglés]
[24 de septiembre de 1963]

Las autoridades competentes de Filipinas han adop
tado las medidas siguientes para aplicar la resolución
1761 (XVII) de la AsambleJ General:

1. Cerrar todos los puertos filipinos a todos los
buques que enarbolen el pabellón de la República de
Sudáfrica¡

2. Boicotear todas las mercaderías sudafricanas y
abstenerse de exportar a Sudáfrica materiales estratégi
cos de carácter esencialmente militar, tales como armas,
municiones y petróleo;

3. Prohibir el aterrizaje y tránsito a todas las aero~

naves pertenecieutes al Gobierno de la República de

1:
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Suc1B.íricfl. o a companIas registradas conforme a las
leyes sudafricanas;

4. Denegnr la inscripc:6n o licencia para desarrollar
actividades comerciales en Filipinas a toda firma o
¡¡o;;iedac de CRpital constituida en vi.rtud de leyes de
la República de Sudáfrica;

5. Negar todo permiso o licencia para vender en
Filipinas valores de sociedades de cltpital organizadas
conforme a la legi.';JacíÓn de la República de Sud
áfrica; y

6. Recha2:ar toda solicitud de permiso ponra actuar
como corredor, distribuidor o vendedor de valores, que
haya sido presentada por ciudadanos de la República
de Sudáfrica.

.POLQNIA

[Orlpinal: inglés]
[25 de sepliembre de 1963]

El Gobierno ile Polonia ha :hecho LOIlocer en dlvcrsas
ocasiones y más recientemente en sus notas del 11 de
JulLo de 1963 H dirigidas al Secretario Gcneral y al
Presidente del Comité Especial encargado de estudiar
lz politica de apartheid del Gobkmo de la :República
sudafricana, su actitud respecto de los esfuerzos incan
sables de las Naciones Unidas para poner fin a la
PJlítica de discriminacion racial que es obviamente
incompatible con lit C<.lrtu y el derecho internacional
contemporáneo.

De conformidad con su fl.rm~ actitud sobre esta
cuestión, Polonia aprueba ;Jlenamente los propósitos e
intenciones de la resolución del Consejo de Seguridad
de fecha 7 d~ agosto de 1963.

Además, en relación con el pá~TafO 3 tlÍspositivQ
c.e dic:Ja resolución, Polonia no permite, ni permitirá
en el tuturo, ninguna venta. ni envio de ótrmas, muni
dones y vehiculos mi1itares a Sudáirica.

RUMANIA

(Origlna!; jrancés}
[4 de octubre de 1963]

El Gobierno de la República Popular Rumana, de
conformidild con su pos.ición claramente opuesta a la
ponica de discriminación racial proseguida por el
Gobierno de Sudáfrica, apnya los objetivos de la reso
:ución aprobada por el Consejo de Seguridad el 7 de
agosto de 1963.

El Gobierno de la República Popular Rumana estima
que la aplicación rigurcsa de las medidas preconizadas
en el párrafo 3 dispositivo de esta resolución quitaría
al Gobie:na de Sudáfrica todn apnyo y le desalentaría
en la continuación de su politica de apartheid.

Lit e[kaeia de esas medidas depende, en primer
lugar, de la posición de los Bstado~ que mantienen
estlecnas relaciones políticas, económic~s y militares
con ese gobierno.

En lo que k concierne, el Gobierno rumano llevará
a cabo las medidas de carácter internacional preconi
zadas por la lesoluci6n del CO::tsejo de Seguridad.

RWANDA

(Original: francés}
[6 de septiembre de 1963J

Rwanda no mantiene relacbnes con la República
de Sudáfrica, La República de Rwanda, Miembro

_'l lbid.
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s.oberano de las Naciones Unidas., aceptó la Carta de
nuestra Organización y hace suyos los principios
enunciados en In Declaracion Universal de Derechog
Humanos.

Cuando el pueblo de Rwanda llevó a cabo su revo
lución contra los poderes feudales de los )ll¡tane~ bami
y en vista de que ahora el Gobierno prosigue una
política totalmente dedicada a mejorar, por métodos
democráticos, el nivel de vida de todo el pueblo de
Rwanda, ustcd comprenderá, ~eñoT Secretario General,
cuán profunda y justificada es la ind:gnación de este
Gobierno y dcJ pueblo de RwandR. por entero ante la
intransigente actitud del Gobierno sudafricano respecto
del problema de descoloni7.acién y de emancipación
social .

Rwanda condena solemnemente la política de discri~

minacion racial y de apartheid ejercida por el Gobierno
sudnfricanc contra la población negra. Dep:oramos
tanto más profundamente esa l:.ctuacíón cuando Sud~

áfrica, al empeñarse en proseguir su política retHnh_
tarin, demuestra su intención y su determinación de no
colaborar con Iúngún gobierno africano en su lucha
contra el subdesarrollo, que es actualmente el mono
polio de JLJt.stro continente. Así pues, Sndáfrica vioJa
la Carta y se burla de las Naciones Cnidas.

Rwanda quiere paz en el mundo, la igualdad de
todas la, clascs y ciudadanos de Jos Estados y el derecho
de lDs pueblos a la libre determinación. Por consi
guiente, fiel a la Carta de las Naciones Unidas y deseosa
de cooperar al establecimiento de un mundo mejor,
la República de RWl:.nda reco:nienda a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas los t6rminos mismos
d~ la resolución 1761 (XVII) por la cua1la Asamblea
Genera: condenó so:emnernente IR política de Sudáfrica.

Rwanda espera que el Gobierno de Sudáfrica aba:l
donará su política en un próximo futuro y estará
dispuesto a aSll.,lir plenamente sus responsabilidades
como Estado Miembro de las Naciones Unidas.

SENEGAL

[Original: francés}
(4 de septiembre de 1963]

El Gobierno del Sencgal ha decidido:

l. Romper todas las relaciones diplomáticas y con
sulares con Sudáfrica;

2. Boicotear las mercaderías sudafric<lnt'.s. Ha adop
tado Izs medídas siguientes:

a) Prohibir toda importación Je $udáfrica y toda
exportación a Sudáfrica;

b) Prohibir que loo barcos y aeronaves de Sudáfrica
~Iti[jcen los puertos y aeropuertos del SenegaJ; y

e) Prohibír que las aeronaveS sudafricanas vuelen
sobre territorio !':er.egalés.

Respecto a la "eota y envío de armas, municiones
de toda clase y vehículos militares, el Senegal nu:lca
ha tenido comercio de este tipo :on Sudáfrlca.

SIERRA LEONA

[Original: inglés1
[29 de agosto de 1963}

El Gobierno de Sierra Leona no ha vendIdo ni
e~viado amlas, ml;lnicio?-e~ de ningún tipo y vehículos
milLtares a Sudáfnca, ni tIene la 1I1lencJon de hacerlo
en el futuro.



SOMALIA

[Original: inglés]
[7 de septiembre de 1963]

El Gobierno de Somalia declara que nunca -ha ven
dido o enviado armas, municiones de ningún tipo o
vehículos militares a Sudáfrica y no tiene la intención
de hacerlo.

SUDÁN

[Original: inglés]
[9 de septiembre de 1963]

Como respuesta a la petición del Secretario General
concerniente a la aplicación de las resoluciones del
31 de julio y del 7 de agosto de 1963 del Consejo de
Seguridad, el Gobierno del Sudán presenta los textos
de los documentos siguientes:

1. Ley de boicot a Sudáfrica, 1963;.
2. Ley de boicot a Portugal, 1963 l~;

3. Notificación dirigid<l a los concesionarios acredi
tados, en virtud del reglamento financiero de 1957
relativo al control de cambios.

Ley de boicot a Sudáfrica, 1963
(Ley No. 30 de 1963)

Ley destinada a establecer el boicot e impedir el
comercio y demás intercambio comercial con la Repú
blica de Sudáfrica.

En ejercicio de los poderes que le confiere la Orden
Constitucional No. 1, el Presidente del Consejo Supremo
de las Fuerzas Armadas por la presente sanciona la
siguiente Ley:
Titulo

1. Esta Ley se denomina "Ley de Boicot a Sud
áfrica, 1963"

Interpretación
2. Las disposiciones de esta Ley se interpretarán

según el sentido), el esplritu de la Carta de la Orga
nización de la Unidad Africana y no obstante todo lo
dispuesto más adelante, las prohibiciones no se apli
carán a los nacionales de origen africano y a sus
empresas en Sudáfrica o fuera de dicho país.

Prohibición de contratos
3. Nadie firmará contratos directa o indirectamente

con cualquier persona o grupo de personas residente
en Sudáfrica o que sea súbdito sudafricano o trabaje
para empresas sudafricanas.

Prohibición de importaciones
4. 1) Nadie importará al Sudán o comerciará poste

riormente con mercaderías artículos o productos sud
africanos de cualquier clase o con valores realizables
que procedan directa o ind.irectamente de Sudáfrica.

2) La denominación "mercaderías sudafricanas"
incluirá todas las mercaderías y artículos manufactura~
dos o preparados en Sudáfrica o todas las mercaderias
en cuya manufactura y preparación hayan sido emplea~

dos productos sudafricanos.
Prohibición de exportaciones

5. Nadie exportará del Sudán mercaderías, artículos
o productos a Sudáfrica, o a cualquier otro país
sabiendo que dichas mercaderías, artículos o productos
serán reexportados a Sudáfrica.

H Para el texto de esta U:}'. véa5e el documento S/5448
(Sudán).

9

Mercaderías en tránsito
6. Nadie introducirá en el Sudán o hará pasar en

tránsito a través de su territorio mercaderías, artículos
o productos que sepa están destinados a Sudáfrica.
Prohibición de transportar mercaderías el! barcos

7. Nadie transportará o concertará el transporte de
mercaderías, artículos o productos para ser cargados
o descargados en cualquier puerto del Sudán o en
cualquier barco registrado en Sudáfrica, o que se sepa
sea de propiedad de una persona o conjunto de perso
nas residentes en Sudáfrica. Tampoco se permitirá a
dichos barcos que entren en cualquier puerto sudanés
o en aguas territoriales del Sudán.
Prohibición de usar aviolles

8. Nadie empleará o concertará el empleo, como
pasajero o para el transporte de carga de cualquier
clase. desde o a cualquier aeropuerto del Sudán, de
cualquier avión registrado en Sudáfrica o que se sepa
pertenece a una persona o grupo de personas residente
en Sudáfrica. Tampoco se permitirá a dichos aviones
volar sobre el territorio del Sudán o aterrizar en él.
Validez de los contratos, convenios o zransacc/(mes

9. Todo contrato, convenio o transacción de impor
tación o exportaci6n o de transporte marítimo o aéreo
concertado o celebrado en contravención con las dispo
siciones de la preseote Ley será nulo o inválido, salvo
que dicho contrato, convenio o transacción concertado
o celebrado antes de la vigencia de esta Ley si no ha
sido perfeccionado previamente, será y continuará sien
do válido para su perfeccionamiento por ejecución o
de otro modo, si se ha obtenido el consentimiento al
efecto del Consejo de Ministros por haber sido presen
tada la cuestión por el Ministro de Comercio, lndustria
y Abastecimientos.

Penas
10. Cualquier contravención a las disposiciones de

la presente Ley constituirá un delito y cualquier persona
que cometa tal delito será castigada con prisión hasta
por diez años y con multa. Cualesquier mercaderías,
artículos o pro<;luctos y cualquler medio de transporte
que constituyan el cuerpo del delito y sean secuestrados
serán confiscados.
Tribunal competente

11. Un deUto cometido comprendido en la presente
Ley será juzgado por un tribunal de un magistrado de
prlmera categoría o cualquier tribunal superior.
Autorizaci6n del Fiscal General

12. Ningún magistrado entenderá en un delito com
prendido en la presente Ley sin la autoriznci6n previa
del Fiscal General.

Nozificación dirigida a los concesionarios acreditados,
en virtud del reglamento financiero de 1957 relativo

al control de cambios

1. En cumplimiento de la Ley de Boicot a Sudáfrica,
1963, y de la Ley de Boicot a Portugal, 1963, los
concesionarios acreditados sao infonnados que a partir
del 19 de agosto de 1963 les será prohibido:

i) Aprobar los formularios "Ex" para exportaciones
del Sudán destinadas a Sudáfrica o a Portugal: esta
prohibici6n se extiende a las mercaderías expedidM
bacia otros países, pero cuyo destino final es Sudáfrica
o Portugal.

ii) Aprobar o efectuar pagos o aprobar y establecer
cartas abiertas de crédito para mercaderías de origen



sudafricano o portugués o mercaderías fabricadas con
productos sudafricr.nos o portugueses.

iii) Aprobar o efectuar pagos a personas, sociedades
u organizaciones establecidas en Sudáfrica o en Portu~

ga1, o en favor de particulares que -residen en otros
países pero que son ciudadanos sudafricanos o ;lortu·
gueses.

2. Las demandas que resulten de transacciones a
las cuales se apliquen las prohibiciones enumeradas en
el párrafo precedente y que fueron concluidas antes
del 19 de agosto de 1963 deberán ser sometidas al
Control de Cambios para su aprobación. Deberán ir
acompañadas de un certificado emitido por el Minis
terio de Comerdo.. de la Induslria y de los Ab!lsteci~

mientas, COnfirmando que el Consejo de Miníst:os ha
Aprobado la ejecución del contrato de conformidad
con el Artículo 9 de las Ley~ respectivas.

SUECIA

[Original: ingZ¿s]
[16 de septiembre de 1963]

El Gobierno de Suecia no permite, ni tiene la inten
ción de permitir, la exportación de armas, municiones
O vehículos militares a Sudáfrica.

SWA

[Original: inglés]
(30 de septiembre de 19631

El Gobierno de Siria ha decidido aplícar el párrafo 3
de la parte dispositiva de la resolución aprobada por
el Consejo de Seguridad el 7 de agosto de 1963 y está
tomando todas las medidas necesarias para prohibir
la venta o la expedición de armas, municiones y ve
hículos militares de todl-ll> clases a Sudlifricu.

TAILANDlA

[Original: inglés]
[20 de septiembre de 1963]

El Gobil'rno de Tai;andia ha ordenado a los Minis
terios competentes que adopten las medidas nece~ari2.S,

dentro sus respectivas esferas, para cumplir estricta
mente con lo dispuesto en el párrafo 3 de la parte
dispositiva de 111 resolución aprobada por el Consejo
de Seguridad el 7 de agosto de 1963.

UNI6N DE REPÚBLICAS SOCr...r.ISTAS SoVIÉTICi\S

[Origina!: ruso]
[8 de octubre de 1963]

El Gobierno soviético, que defiende incansablemente
los principios leninistas de la igualdad de derechos y
de la libre d~terminación de las naciones, apoyil. finne~

mente las decisiones adoptz.das sobre esta cuestión por
la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno
africllnos celebrada en Arldis Abeba. Estima que es
deber de las Naciones Unidas lograr que se ponga fin
a la política inhumana de apartheid proseguida por los
racistas suclflfricanos, fuente de males inmemos que
los pueblos de Africa no son los únicos en sufrir.

La Unión Soviética ha defendido este principio en
lodos los períodos de sesiones celebrados por lA Asam
blea General de las Naciones Unidas asi como en las
reuniones del Consejo de Seguridad en las cuales se ha
discutido esta cuestión urgente. Como Vd. sabe, la
delegación soviética apoyó activamente la resolución
1761 (XVII) de la Asamblea General que condenaba

severamente la política del apartheid en la República
de SudSúica y disponía la aplicación de s~Dciones

contra ese país. Además, el representante de la URSS
se asoció también a la propuesta presentada por el
,grupo africano-;:¡,~¡ático al Consejo de Se~ridad, que
en su resolución del 7 de agosto de 1963 ha condenado
enérgicamente la política de apartheid y discriminación
y ha invitado a todos los Estados a tomar medidas
apropiadas que podrían obligar al Gobierno de la Repú
hUca de Sudáfrica a abandonar la vergonzosa política
del apartheid.

La Unión soviética no mantiene relaciones diplomá~

ticas o consulares con la República sudafricana con la
~ual tampoco tien~ relacio:les comerciales. No es nece
sario decir que la Unión soviética no ha suministrado
nunca ni suministra ahora al Gobierno de la República
mdafrícana ninguna clase de armas o de material militar
y que no le ha prestado ni piensa prestar asistencia
alguna a ese pais.

Dada la posición de principio del Estado socialista
soviético, que rechaza el colonialismo y la discrimina~

ción racia! y preconiza el espíritu humanitario y la
igualdad de todos los hombres, el Gobierno soviético
declara que está dispuesto a apoyar cualquier medida
que las Naciones Unidas juzguen apropiada para poner
fin a la política de discriminación racial y de apartheid
de la República de Sudáfrica.

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE

[Original: inglés]
[25 de septiemore de 1963]

Como respuesta a la solicitud del Secretario General,
el representante permanente del Reino Unido antes las
Naciones Unidos ha recibido instruccione::; de iormular
las siguientes observaciones. En primer lugar. el Go·
bierno de Su Majestad desea precisar que .:;ontinúa
oponiéndose firmemente a la política de apartheid y
que, por consiguiente, apoya los objetivos fundamentales
de la resolución del Consejo de Seguridad aprobada
el 7 de agosto de 1963. En lo que concierne a los
ténnjnos mismos de la resolución, el Gobierno de Su
Majestad señala que no considera que la resolución
tiene fUerza obligatoria en el cuadro de! Capítulo VII
de la Carta, ni que está comprendida en forma alguna
dentro los términos del Capítulo VII. El párrafo 3
dispositivo, no puede ser pues otra cosa que una reco·
mendaci6n dirigida a los Estados Miembros. Respecto
de ese párrafo 3, desde hace algún tiempo, la política
del Reino Unido ha sído hacer una distinción entre
las aonas que puedan ser utiJjzad.lls para la rcpresión
intema y las armas que necesita el Gobieno de la
República de SudáfIica para la defensa exterior y espe
cialmente para desempeñar el papel que le corresponde
en la defensa conjunta de las rutas de El Cabo. Como
quedó claramente establecido ea el curso del debate en
el Consejo de Seguridad, la posición actual del Gobierno
del Reino Unido es que no deben exportarse a Sudáfrica
armas que permitan la aplicación de la política de
apal"theid.

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

[Orig(nal: en ¡'ng/tis]
[2 de oc/ubre de 1963]

El Gobierno de los Estados Unidos tiene el honor
de someter a la atención del Secretario General la
política de los Estados Unidos tal como fue definida
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el 2 de agosto en el Consejo de Seguridad (1052a.
sesión). Conforme a esta pol/tica, el Gobierno de los
Estados Unidos tiene la intención de poner fin para
el 31 de diciembre de 1963 a más tardar, a todas las
ventas de armas, municiones y vehículo> militares al
Gobierno sudafricano. En vista de sus responsabilidades
en muchas partes del mundo, el Gobierno de 105
Estados Unidos se reserva el derecho de interpretar
esta política en función de las exigencias del manteni
miento de la paz y de la seguridad internacionales,
en el caso de que los intereses de la comunidad mundial
necesitaran el suministro de material destinado al
esfuerzo común de defensa. La entrega de ciertos mate
riales estratégicos sobre los cuales se habían concertado
contratos con anterioridad a esta declaración no ha
quedado terminada. Esos contratos serán cumplidos y
Jas entregas en cuestión terminadas cuanto antes.

URUGUAY

[Original: español]
[27 de septiembre de 1963]

El Gobierno del Uruguay no dejará de tomar las
medidas necesarias para hacer que se cumpla en su
territorio lo dispuesto en el párrafo 3 dispositivo de la
resoludón aprobada por el Consejo de Seguridad el
7 de agosto de 1963, aunque dichas medidas no parecen
ser necesariGS, ya que Uruguay no ha vendido ni expe
dido nunca znnas, directa o indirectamente, a Sudáfrica.

YUGOSLAV1-\16

[Original: inglés]
[23 de septiembre de 1963)

La República Federal Socialista de Yugoslavia, firme
mente opuesta a la política de l1partheid, que considera
contraria a los principios fundamentales de la Carta
de las Naci<mes Unidas, se abstuvo en el pasado y se
abstendrá en el porvenir de vender o expedir armas,
municiones de todos los tipos y vehículos militares a
la República de Sudáfrica, y se adhiere completamente
a la resolución aprobada por el Consejo de Seguridad
el7 de agosto de 1963.

DOCUMENTO S/5438/ADD.l

[Original: inglés]
[22 de octubre de 1963]

Nota del Secretario General. El Secretario General
tiene el honor de informar al Consejo de Seguridad que
ha recibido nueve respuestas adicionales a la carta
dirigida a los Estados Miembros en relación con la
re~oluci6n aprobada el 7 de agosto de 1963 por el
Consejo de Seguridad. Las partes esenciales de esas
respuestas se reproducen a continuación.

CANADÁ

[Original: inglés]
[21 de octubre de 1963]

El Gobierno del Canadá ha examinado con toda
atención la resolución del 7 de agosto de 1963 del
Consejo de Seguridad. Desde hace alg'JOOS años ha
sido política del Gobierno canadiense no pennitir el
envío a Sudáfrica de armas que podrían ser utilizadas
para la aplicación de la política de apanheid. Como
resultado de la resolución del Consejo de Seguridad,
el Gobierno del Canadá ha decidido que no autorizará

10 Véase también el documento S/5438/Add.6,
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la aceptación de ninguna nueva orden de Sudáfrica
pata equipo militar y que no permitirá el envío a ese
país de más equipo de este tipo.

Antes del 7 de agosto de 1963, el Gobierno cana
diense había autorizado la venta a SudáIrica de ciertas
aeronaves, equipo de comunicaciones y equipo de 3ero
navegación fabricado en el Canadá que se consideraron
no relacionados con la politica de aparlheid. Al rr,ismo
tiempo que se tiene en estudio constante la situación,
por el momento el Gobierno s610 permitirá el envío a
Sudafrica de. piezas de repuesto para el equipo sumi
nistrado antes del 7 de agosto de 1963 y, en cada caso,
después de un examen de ciertos motores de avione5
de hélice y piezas de repuesto para dichos motores,

CHILE

[Original: español]
[/4 de octubre de 1963]

Chile no ha vendido ni ha suministrado armas o
equipo militar a Sudáfrica y se abstendrá de hacerlo
en -lo futuro, de conformidad con la resolución aprobada
por el Comejo de Seguridad el 7 de agosto de 1963.

INDONEStA

[Original: inglés]
[14 de octubre de 1963]

El Gobierno de Indonesia no exporta armas, mllni
ciones o vehículos con propósitos militares a la Repú
blica de Sudáfrica. Esta decisión completa simplemente
las medidas anteriotmente adoptadas por el Gobierno
indonesio como aplicación de la resoll1ción 1761
(XVII), aprobada el 6 de noviembre de 1962 por la
Asamblea Gencr[lL

El Gobierno de Indonesia aprovecha esta oportunidad
para reafirmar que aprueba plenamente la resolución
1761 (XVII) de la Asamblea general y la resolución
aprobada el 7 de agosto de 1963 por el Consejo de
Seguridad.

L1BEJUA

[OriginaL· inglés]
¡I6 de octubre de J963]

El Gobierno de Liberia aplicará los párrafos perti
nentes de la resolución aprobada el 7 de agosto de
1963 por el Consejo de Seguridad. El Gobierl'.o de
Liberia desea también dec1arnr que jamás ha ve:J.dido
armas, municiones o vehículos militares, ni suministrado
ningún tipo de ayuda a Sudáfrica que hubiera pCldido
ser utilizada por ese país para proseguir su nefasta
política de apartheid.

MALf

[Original: francés]

Decreto No. 166/PG·RM del 31 de agosto de 1963
prohibirmdo el acceso a los aeropuertos, a los puertos,
Jos lweJos sobre el territorio de Malí y la importaci6n,
la venta y distribución de productos y mercaderíaS'
portugtlesas y sudafricarws
El Presidente del Gobierno de la Repúblicn de Malí,
Vista la Constitución de la República de Malí,
Visto el decreto No. 222/PG-RM de 17 de septiem-

bre de 1962 por el que se instituyen cambios en el
Gobierno,

Vistas las razones de Estado,


